
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 484/2013 
á, 31. de julio de 201.3 

El Me111orial de Solicitud de Adjudicación definitiva de un lote de terrwo y los alltecedentes 
de la floja de Rutn No. 360/2013, de fecha 27 de mayo del 2013, con Numero de Expediente 
2073-0671, se t1JLc.nm los infor/llcs de r�ferencin y demás antecedentes Que vie11e con oficio 
No. 87l/2013 de la secretaria genem! del despacho del Sr. H. Alcalde Mwzicipal N°2028, 
para la considcmción y nprobnción del Honorable Concejo Municipnl. En uirtud a lo 
establecido por el Arf. 12, inciso 11 de la Ley de Municipalidades la solicitud de adjudicación 
dcfinifwn del lote de terreno ubicado en la U. V.154, Manzana N° 44, lote N'' ll,a solicitud de 
la c'ecma: Sm. Teresa Rodrígue: Gonznles. 

CONSIDERANDO: 

Los Antecedentes Técnicos y jurídicos elevado por las dijácnles nutoridades ediles del EjecutiZJo 
1\!funicipnl y del H. concejo 1nunicipal, sobre el trrírnite de solicitud de Minuta de Adjudicación 
del terreno ubicado fn la U. V. '154, !vlanznnn 44, Lote N° 11, a fiwor de ln Sra. Teresa 
Rodríguez Gonzales y, 

Que, Ln 1lbicncióu del terreno, seglÍn Plnno de Ubzcación y Uso de Suelo es la Zolla Este, U. V. 
154, i'v1nn3!ltlll 44, Lote N° 11 (fs. 12 11 15).Ubicación: U. V. 154; MZ. 44; Lote N°11 de 
acuerdo n descripción fi'sicn de ln ·uh,iendn, en la visitn oculnr. 

Ln SupCJ:ficie del terreno segzín mensum es de 541,50 1112 (Quinientos Cuarenta y un 50/100 
metros cuadmdos), siendo lns colindmzcias del terreno lns que se detallan: 

Al Norte: Lote N''10 y 1nide 18,00 m. 

Al Sur: Calle S/N y mide J8,10 m. 
Al Este: Calle S/N y mide 30,00 nz. 
Al Oeste: Lote N"12 y rnide 30,00 111. 

Que, df relación de la documentación presentada y análisis se desprende que Mediante 
Resolución N° 478/85 pronwlgndn en fecha 08 de ngosto de 1985 (fs.16 ll 19), el Gobierno 
Autónomo tv1zminpnl de Santa Cruz df la Sierra, disponiendo In expropiación de terrenos 
co111prendidos cJZ /u UJZidad Vecinal 154, ZoJZa "Pampn de In Isla", Junta ·uecinal "23 de 
Diciembre" y "Montecristo", en Utll1 extensión superficial de 23 Hectáreas, con 5.510 1112, bnjo 
Mntncula N° 7.01.1.06.0041277, registmdo en lns oficinas de Derechos Reales, a nombre del 
Gobierno Autóno111o Mwúcipal de Santa Cruz de la Sierm, resulta beneficiada la Sm. Teresa 
Rodríguez Gonznles C011 C.l. 1541687 se., de Ull lote terreno ubicado en In U. V. 154, Mza. 44, 
Lote N'' ri c·on unn supc!:ficie de 541,50 m2. 

Que, los principales datos tá'nicos del inmueble que se nnnlizaron, objeto de la solicitud de 
Adjudicación D�fin itiva Memorial de solicitud Adjudicación Defi 11 itiva de u11 Lote de terreno 
ubicndo en la Zona Este, U. V. 154, Mza. 44, Lote N° 11, Res. No. 478/85 del Archivo Histórico 
Departamental, Fotocopia simple del Registro Propiedad Imnueble, con el número de matrícula 
7.0Ll.06.004I277 correspondiente al total del área expropiada por el rnwzicipio bajo Resolución 
f\f0478/8S (fs. 39))nspccción ocular del predio, Plano de Ubicación y Uso de Suelo, N° 086/20'11 
a JWII/brc de la solicitante Teresa Rodríguez Conzales, con Uso de Suelo destinado 11 Vi-uicndn, 
con ww supcrf¡cic según 111ensum de S41,50m2, ubicado en la Zona Este, UV. 154, MZ. 44, 
Lote :V' 11 (fs. J2 a "15), Pago de Impuestos a la propiednd pri·uada del terreno, Factura de luz, 
de la Coopemlivn "CRE, Fotocopia Legalizndn del Deposito cuentn bancaria del Gobierno 
Mznzinpn/ en los Fo11dos en Custodia, Banco Central de Bolivia, clave de cuenta N" 4-063, por el 
11/0ilfo de 4.500.000,00 Pesos Bo!i·uúmos ,h�forrne Técnico No. 063/2012 determina que el valt , 1 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Ranco Unión S.A., Cuento corric11te M/N Fiscal N" 10000007019983 por elnzo¡Lto de 3.520,00 
Boliuumos con.fi'clll1 08/10/2012, Certifimdo de NO propiedad (Negnti-uo) de Derechos Reales, 
!Vlinutn y Resolución Ad111i1Listmtiun N" 170/2013,/¡�forrne Finnl sobre Adjudicnción Definiti7'fl. 

Opto. TAES N'' 413/2013 0-282, de fecha 02 de abril d.e 2013. 

Que, Analizado el expedicllte, se evidencia que el terreno ubicado en ln Zona Este, U.\/. 754, 
Mfmz.mw 44, Lote N° 11, con superficie del terreno según rnensum de 541,50 m], se e11C11.entm 
COII!prendido en lo Resolución N°478/85 de tái111 08 de agosto de 7 985,y In Ordenanza 
Municipnl N° 051/95 de jé:cha 29 de septie111bre de 1995, terrenos declnmdos por la rifectacióll, 
cxpropinczón y ndjudicnción de los terrellos ubicndos en lo zona Este de ln ciudad, Zonn "Pn111pa 
fic In [s/n"(. .. ), ulJ!cndos L'll In Unidad Vecino/154, registmdos 17 [rr(lor del Gobierno Municipal 
m Derechos Rmles bajo la nwtrículn No.70 .. 11060041277, r¡ue, el terreno Cllentn con. Pll7no de 
Ubicación y Uso de Suelo destinado p17ra Vi1'iendn y se luz enneciado el I'alor del terre!lo ocltpndo 
l'll In clle!lta de Fondos en Custodia. 

Que, de acuerdo 11 los a/ltccedPntes, nl haber cu111plido y subsnnndo los solicitantes con los 
procedimientos téwicos exigidos parn el trámite de Adjudicación Defillitiun, se sugiere a 117 
co111isión de Plnnificnción, Olnas Públicas y Servicios: 

Aprobar, l11 tv1i!lutn de Adjudicació!l Definiti·un del Terrello ubimdo Cll In U. \/.154, Mnn:::nna 
44, Lote N°11 con ww superficie según 11/i'llSUrn de 541,50 1112 en fiwor de la Sra. Teresa 
Rodríguc: Go!lz:alcs, COl! C./. 1541687 se., CO/l las siguientes colindm zcias : Al Norte CO/l el lote 
N')10 y mide 18,00 1 11., Al Sur con la cnllc s/n y 111ide 18,10m., Al Este cou In cnlle s/n y 111irfe 
30,00 111. y ni 0Pstc con el Lote l\1''12 y mide 30,00 m. 

Que, el S.A.J final/1/cntc concluye su estudio recomeudando que se remito al H. Concejo 
Municipal la 111inuta de adjudicación del terreno uhicndo e11 la U.V.154, Mz:a. 44. Lote No. 11 
a .ftrl'or de la Sm. Tcresn Rodríguez Con::,n/cs, juntmnenle co11 toda In documentación pam su 
co11sidcmcióll y aprobación. 

Que, el presente trámite ndJJiinistmtiz'o de solicitud de Adjudicación DefinitÍI'tZ del terreno di." 
lns cnmcteristicns, dimensiones, colilldtlllCÚ7s y supe1jicie, uúimdo en la U. \/.154, Mza.44, lote 
No.11 a.firuor de In I'ecinn: Teresa Rodrígue2 Go11znles por In docw11enfación acompañada a la 
solicitud escrita mediante 111emorial, sé Euidencia r¡ue el trámite se luz sujetado y amparado bajo 
lns siguielltes normas Legales: Co!lstitució!l Política Del Estado, Código Cii�iL, Ley de 
Municipalidades No.2028,0rdellt1112as !vlunicipnlcs referentes a Expropiación, Resoluciolles 
AdllniListmti·uns, Resoluciones Municipales, Ley Snfco y l'l Código de Urbanis111o y obras. 

Que, lwbiéndosc dorio cu111plimicnto estricto a todas las normas legales y pasos procesales 
administmtii'OS y el conducto regular se puede establecer que el presente trti111ite de 
Ad¡udicnción Definitiun se hace c'iable pam que d plello del H. Concejo Municipal sobre la base 
de los informes de las comisio!les rll' plallijicación y de Constitucióll apruebe dicha adjudicación a 
jÍli'Or de In persona que lu1 impetrado. 

POR TANTO: 

El Honomblc Concejo !vlunicipal de Snnfn Cm::, de In sierro, en uso de s11s espec4icas y legitimas 
atribuciones que le confieren la Constitucióll Política del Estado, Ln Ley de !vlullicipalidades y 
de111ás normas 11igentes, en Sesión Ordinaria de fecha 31 de julio de 2013,dictn In siguiente: 

R E SO L U CIO N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA LA MINUTA DE ADJUDIC ACION DEFINTIVA, que 
se ndjztnfa 1'/"1 tres copias originales 11 fm'or di." la Sáiora: TERESA RODRIGUEZ 

GONZALES, con C.I. N" 1541687 S.C, del LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA 
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MANZANA 44, LOTE N'' 11, CON UNA SUPERFICIE SEGÚN MENZURA: SUP. d(' 
541,50 rnts. 2. 

Artículo Seguudo.- El Ejemti·uo Mwziciprzl, queda encargndo de la ejecución 'J cu111plimiento 
de la presc11te Resolucióu. 

_-r. Francisco ;ft, Porcel P!Jto 
�ONCEJAL SECRETARI ) CONCEJALA PRESIDENTA 
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